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Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno Medidas Cautelares) 
Auto requiere secretaría 
Rad. No. 11001-40-03-022-2012-00568-00 
 
En atención de la actualización de oficios realizada por esta sede 
judicial (PDF 003 y 004, C02), secretaría, proceda de forma 
inmediata a dar trámite a los mismos conforme las previsiones 
del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CÚMPLASE (2) 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
   
 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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